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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, El Financiero, Excélsior, 24 Horas y Ovaciones: por unanimidad, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación validó la reforma a la Ley Minera, en la que se le otorga al litio el carácter de patrimonio nacional y se faculta 
al Estado la exclusividad para su exploración, explotación y aprovechamiento. Cobertura en Web/Milenio -sitio-, La Jornada -sitio, 
Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, EjeCentral -sitio-, Expansión Política -sitio-, N+ -sitio-, Político MX -sitio-, Luces del Siglo -sitio- y 
La Paradoja -sitio-. 
La Jornada: la SCJN desechó por extemporánea la controversia constitucional con la que un exalcalde de Ahome quedó 
definitivamente sin fuero ni posibilidad de volver al cargo, luego de que impugnó su destitución, ordenada en 2025 por el Congreso 
de Sinaloa para procesarlo por presunta corrupción. Cobertura en Web/Proceso -sitio- y Línea Directa Portal -sitio-. 
EjeCentral: el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía lanzó la dinámica virtual “La Corte en tu aula” para acercar el trabajo de la 
SCJN a estudiantes universitarios mediante el análisis de sentencias reales en sesiones virtuales. Cobertura en Web/Eje Central -
sitio-. 
La Jornada: la SCJN y la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos publicarán 
próximamente los estándares internacionales en materia de mujeres indígenas que cuidan y defienden la naturaleza, anunció José 
Hernández Hernández, secretario general de la Presidencia de la SCJN, al inaugurar el Conversatorio: Estándares sobre personas 
defensoras del medio ambiente y el territorio. Cobertura en Web/La Jornada -sitio- y La Jornada San Luis -sitio-. 
El Universal: mediante una carta aclaratoria, la directora general de Comunicación Social de la SCJN hizo precisiones sobre la nota 
"Corte oculta costo de sus autos; alega motivos de seguridad" publicada en El Universal. 
El Heraldo de México y Diario de México: la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, fue galardonada con la Presea al Mérito 
en Derecho Constitucional “José Domingo Rus”, otorgada por el Poder Judicial del Estado de México durante la ceremonia por su 
201 Aniversario de Fundación. Cobertura en Web/MVS Noticias -sitio- y La Crónica de Hoy -sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
194/2024. 
DOF y El Universal: aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que se difundirá en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes y documentos judiciales 
susceptibles de destrucción.  
 

Medios electrónicos y Web 
Infobae -sitio- y El Sol de México -sitio-: al resolver controversias sobre la Ley para la Declaración Especial de Ausencia en Tlaxcala, 
la SCJN estableció criterios que otorgan una protección reforzada a las víc�mas de desaparición y a sus familias. 
La Jornada -sitio- y Milenio -sitio-: la Corte invalidó una reforma al Código Penal de Tabasco que permi�a sancionar con hasta seis 
años de prisión diversas formas de protesta social y manifestación bajo el argumento de alteración de la paz pública.  
La Silla Rota -sitio-: la SCJN determinó que es cons�tucional la facultad de la SHCP, a través de la UIF, para ordenar el bloqueo de 
cuentas bancarias sin requerir orden judicial previa, siempre que existan indicios de lavado de dinero o financiamiento al 
terrorismo. 
Milenio -sitio-: durante la instalación de un bazar de artesanías penitenciarias en la sede de la Suprema Corte, la ministra de la 
SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, destacó que el trabajo de las personas privadas de la libertad representa una oportunidad de 
transformación, reinserción y el mantenimiento de una vida digna. 
En redes sociales, la SCJN (FB, X) informó que se reforzó la protección contra la desaparición forzada en Tlaxcala y se frenó la norma 
contra la protesta social en Tabasco (FB, X). También difundió su impulso a la vinculación ciudadana (X, FB) y comunicó la resolución 
que impide a los gobiernos estatales apropiarse del servicio de agua potable municipal (IG). La Dirección General de Derechos 
Humanos transmi�ó el conversatorio sobre defensores del medio ambiente (X, FB). Plural TV (X, FB) cubrió la sesión del Pleno. 
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 Ministras y ministros en la Red 

El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z publicó imágenes (FB, X, IG) y un video (FB, X, IG, TT), sobre la firma del Convenio Marco 
de Colaboración entre la SCJN, el Órgano de Administración Judicial y la Secretaría de las Mujeres. Señaló que este acuerdo 
contribuye a la igualdad real y destacó el papel de los movimientos de mujeres y pueblos indígenas para visibilizar la discriminación. 
Sobre este mismo evento, la ministra Lenia Batres Guadarrama (FB) compar�ó una publicación de la SCJN y la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa (FB) reposteó una del TEPJF. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X, TT), la ministra Loreta Or�z Ahlf (FB, X, IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, 
X, IG), destacaron la resolución de la Acción de Incons�tucionalidad 78/2022. En sus publicaciones, resaltaron que el Pleno 
reconoció la validez de la Ley de Minería, confirmando al li�o como un área estratégica y garan�zando la rectoría exclusiva del 
Estado sobre su exploración, explotación y aprovechamiento. Además, la ministra Lenia Batres Guadarrama, compar�ó el 
comunicado 42/2026 sobre el tema (FB, X). 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X), y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG), conmemoraron el natalicio del General 
Ignacio Zaragoza, destacando su liderazgo en la defensa de Puebla. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X), compar�ó el Comunicado 40/2026 referente a un encuentro con personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación en la CDMX. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG), agradeció a la gobernadora Delfina Gómez y al Poder Judicial del Estado de México 
por otorgarle la Presea al Mérito en Derecho Cons�tucional. En publicaciones adicionales, compar�ó imágenes del momento (FB, 
X, IG, TT) y compar�ó una publicación de la gobernadora Delfina Gómez (FB). Además, conmemoró el Día Internacional del Derecho 
a la Verdad en relación con violaciones graves de los derechos humanos (FB, X); reconoció a las mujeres privadas de la libertad por 
el Bazar de Productos Artesanales instalado en la SCJN (X), y mencionó que el Pleno analizó asuntos sobre el diseño ins�tucional 
local y la protección de derechos (FB, X, IG). 
La ministra Loreta Or�z Ahlf (FB), la ministra María Estela Ríos González (X), el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y el 
ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), publicaron mensajes anunciando la transmisión en vivo de la sesión del Pleno de la 
SCJN. 
La ministra María Estela Ríos González (FB, X, IG), destacó que la Suprema Corte invalidó una norma del Código Penal de Tabasco 
que buscaba sancionar cualquier manifestación pública bajo el argumento de "alterar la paz y el orden". 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía (FB, IG), documentó el primer ejercicio de "La Corte en tu aula" con estudiantes de la 
Universidad Autónoma de Yucatán e invitó a consultar el "Glosario en la red" para conocer el concepto de Laudo (FB, X, IG). 
El ministro Irving Espinosa Betanzo (X), informó sobre la visita a la Suprema Corte de magistradas y magistrados de circuito de 
dis�ntas en�dades. Asimismo, destacó la firma del convenio entre el PUEDJS-UNAM y la ANAD para consolidar el Observatorio 
Académico Judicial (FB, IG) y compar�ó una publicación del PUEDJS-UNAM (FB).  
 

 Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “La identidad no tiene edad: lo que resolvió la Corte 
sobre la niñez trans” Hay sentencias que resuelven disputas técnicas entre instituciones, y hay otras que hablan directamente 
de personas: de una niña que va a la escuela con un nombre que no siente suyo, o de un adolescente al que cada documento 
oficial le recuerda que el Estado no lo reconoce como es. La Acción de Inconstitucionalidad 73/2025, resuelta por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es de este segundo tipo. Escribo este artículo porque creo que sus alcances deben 
poder leerse con claridad, más allá de los foros jurídicos, especialmente cuando lo que está en juego es el acceso igualitario a 
un derecho básico: la identidad… Restringir de forma absoluta un derecho fundamental no es proteger: es discriminar. Y esa 
distinción es crucial para entender lo que la Corte resolvió. El reconocimiento jurídico de una identidad no es una práctica 
clínica, sino un acto administrativo que respeta la dignidad de cada persona. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Crece mancha y lavan culpas | El Universal: INE detecta trampas en gasto de morena para regeneración | Excélsior: 
Piden robustecer la lucha regional contra el crimen | Milenio: Se rebela el PT contra el plan de Claudia, que avanza en comisiones 
| El Financiero: Repunta inflación a 4.63% al comienzo de marzo | La Jornada: SAT: cancelar los permisos a 270 ONG no es medida 
política | El Economista: Inflación en 1ª Qna de marzo llegó a 4.63% anual, la más alta en 17 meses | El Sol de México: Suben el 
jitomate y tomate más de 100% | El Heraldo de México: Gasolina, más cara en EU que en México | La Crónica de Hoy: Ministerios 
Públicos, obligados a indagar feminicidio tras muertes violentas de mujeres | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, Diario de México, Reporte Índigo, La Razón 
de México, 24 Horas y Ovaciones: el gobierno federal envió al Congreso una iniciativa de Ley General para homologar el delito de 
feminicidio en todo el país con penas de 40 a 70 años de prisión, persecución de oficio y plantea sancionar la tentativa. 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Economista, El Financiero, El Heraldo de México, La Jornada, La Razón de México, El Sol de México, 
Diario de México y 24 Horas: el Plan B de reforma electoral avanzó en comisiones del Senado con votos de Morena y PVEM, pese 
a la ausencia del PT el dictamen fue aprobado y se perfila su discusión en el Pleno.  
Reforma, El Universal, Excélsior y La Jornada: ante la expansión del derrame en el Golfo, el gobierno federal deslinda a Pemex y 
anunció la creación de un grupo interdisciplinario para investigar el hecho, en tanto, Greenpeace alertó sobre un daño enorme y 
devastador. 
El Universal: el INE detectó irregularidades en el gasto de Morena para su periódico Regeneración, al encontrar que de más de 600 
mdp presupuestados sólo se han transparentado 22.  
Diario de México: organizaciones no gubernamentales como Reporteros Sin Fronteras y Propuesta Cívica denunciaron que el 95% 
de los asesinatos de periodistas en México permanecen impunes y van al alza, urgieron al Estado a fortalecer la protección y la 
investigación.  
 

LA PRENSA HOY 

 Celia Maya García/Magistrada Presidenta del TDJ (La Prensa) “Verdad y ficción” El 24 de marzo, la ONU celebra el Día 
Internacional a la Verdad. Pero, ¿qué es la verdad?.. En materia judicial, cuya misión fundamental es la aplicación del Derecho 
a los casos concretos llevados a los tribunales, existe una condición para el pronunciamiento de las decisiones de los jueces. 
Debe averiguarse la verdad, lo cual debe alcanzarse mediante los medios de prueba que se alleguen al proceso. Con el principio 
de que lo que no está en el proceso no está en el mundo, se construye la verdad jurídica; sin embargo, no necesariamente 
coincide con la realidad. No siempre se puede conocer el hecho real, pero es necesario construir una verdad, un relato fáctico 
creíble, de acuerdo con las reglas de valoración de las pruebas, para arribar a una verdad formal. Toda la historia de la 
humanidad se ha debatido sobre esto. Lo imposible de saberse tal y como sucedió se debe abordar como si debe tenerse por 
cierto que tal cosa ocurrió. Lo que importa es que haya garantías de igualdad entre las partes litigantes para allegar elementos 
convincentes de su verdad… 

 Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "La SCJN garantiza que las víctimas tengan voz cuando la Fiscalía se desiste" El 
Máximo Tribunal del país conoció de un asunto donde varias personas fueron acusadas de despojo en perjuicio de una empresa 
en Chiapas y el ministerio público decidió desistirse de la acción penal sin consultar con la parte ofendida, lo que autorizó un 
juez, pero la SCJN estableció que las víctimas tienen derecho a ser notificadas cuando la fiscalía pretende desistirse de la acción 
penal, a participar en la audiencia donde se solicite ese desistimiento, expresar sus argumentos, objeciones e inconformidad. 
La Corte también estableció que el juez debe analizar si las argumentaciones expuestas por el Ministerio Público para desistirse 
son válidas y cuentan con justificación razonable… Esta resolución de la SCJN les da herramientas a las víctimas para no ser 
espectadoras pasivas sino participantes activas en su propia búsqueda de justicia.  

 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Suprema Corte de EU busca redefinir asilo fronterizo (24 Horas) La Suprema Corte de EU evalúa si los solicitantes de asilo deben 
haber cruzado físicamente la frontera para presentar su petición, un debate que podría redefinir el alcance legal del concepto de 
“llegar al país” y reconfigurar la política migratoria en la frontera con México.  
Conceden prisión domiciliaria “temporal” a Bolsonaro en Brasil (La Crónica de Hoy) La Corte Suprema de Brasil concedió este 
martes prisión domiciliaria “temporal” al expresidente Jair Bolsonaro, condenado a 27 años de cárcel por golpismo y actualmente 
hospitalizado por una neumonía, así lo informaron fuentes oficiales.  
Meta pone en riesgo a infancias, falla juez (Excélsior) Luego de un juicio que duró seis semanas y en el que fueron citados 40 
testigos, un jurado de Nuevo México, EU, declaró culpable a Meta de poner en riesgo a los menores de edad, al hacerlos 
vulnerables ante depredadores en sus plataformas.  
Una cofradía tinerfeña incumple la orden del Constitucional de aceptar mujeres (El País) El 4 de noviembre de 2024, una 
sentencia del Tribunal Constitucional declaró discriminatoria la exclusión de mujeres que lleva imponiendo desde el siglo XVII una 
cofradía de la localidad tinerfeña de San Cristóbal de La Laguna y ordenó modificar sus estatutos.  
“Demandantes fueron estafados” (Excélsior) Un testigo clave en una demanda de privacidad presentada por el príncipe Harry y 
otras figuras de alto perfil contra el Daily Mail dijo al Tribunal Superior de Londres que los demandantes habían sido estafados y 
negó haber firmado una declaración condenatoria contra el editor del periódico.  
 

Economía 
El Financiero, El Economista, El Universal, La Crónica y El Sol de México: la inflación en México se aceleró a 4.63 % anual en la 
primera quincena de marzo, impulsada por el alza de productos agropecuarios como el jitomate y el tomate, que subieron más de 
100 %. 
Reforma y La Jornada: la cancelación del SAT a 270 permisos de organizaciones no gubernamentales para recibir donativos desató 
críticas por un presunto uso político de la medida, señaló María Amparo Casar, de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, 
en tanto, la presidenta Claudia Sheinbaum sostuvo que se trata de un proceso técnico por incumplimientos.  
 

Internacional 
El Financiero, El Economista, La Jornada y La Razón de México: Donald Trump afirmó la existencia de avances en negociaciones 
con Irán tras el envío de un plan de 15 puntos que combina presión militar y apertura diplomática para limitar el programa nuclear 
y la capacidad militar iraní.  
El Heraldo de México: el conflicto en Medio Oriente elevó 20 % el precio de la gasolina en EU, alcanzando hasta 5.7 dólares por 
galón, es decir, 27 pesos por litro.  
La Jornada y 24 Horas: el buque Granma 2.0 arribó a La Habana con 30 toneladas de ayuda humanitaria para la población civil, la 
embarcación es parte del convoy Nuestra América que zarpó desde Yucatán. 
El Economista: la incertidumbre por el conflicto en Medio Oriente elevó la volatilidad en los mercados, el petróleo alcanzó los 104 
dólares y el Nasdaq Composite, S&P 500 y Dow Jones Industrial Average registraron caídas.  
Excélsior: el canciller de Paraguay, Rubén Ramírez Lezcano, urgió a los países de América a unir esfuerzos contra el crimen 
organizado transnacional, al que calificó como un flagelo terrible.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: en una escuela preparatoria en Lázaro Cárdenas, Michoacán, se reportó el ataque letal con 
arma de fuego de un estudiante hacia sus profesoras. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/15ef4d0523814a5643ff00af3c581f43?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3d4ed13e8b9fa634f2b0b63f7a5117d7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/24b3720b1c83ba0c82194d2ea4217e40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0ee1c6c077418158c7373bbd6f714618?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e6e3c83d8006409153e510658e922d94?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32404d7f74967a0a0534e113cf8e664e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed7e248e7b2bc819d7fdc3601c844206.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b43f5a34fe52c94adcaf3a113be652d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d3eb14a016927a9dcb07226777d199b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa72549529b18b1e26dba5804f1591fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e8d3412af219c568a25b4fcb8feb07f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/946089f6ff780738c207dd22dfe249cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf56ab611fb23c531a5aebb5b1ce88cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f653e849ff3d983375a6fb912fbf0541.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e030b838874e9afcaeb5b9e69a428eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6540522250f6ac4414db75a8dcc65ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc145676c1f54c86f28f0c56d44cf005.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/717110b29e2283886dd7e09d2cef46ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1113bb7e79b959bdd7e2022f78dd181e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4cf592e8046caa783f8736c85b72fe99.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3fc77b0acb38550089a4e2c4553c01b.pdf+
https://pmedia.efinf.com/clips/0afb7ed8dd7efb2a8f394c4c69482548.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/d78e3f4651e7aae57b228aef518fd98a.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/2f3de62b5422ddd77cf25ab71f20750f.mp4


Numeralia  

Volver 
al índice 

Numeralia 

 

  

  

 



Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

 

CRECE MANCHA Y LAVAN CULPAS 
El derrame de hidrocarburo se ex�ende en el Golfo de México y aunque va para un mes, el gobierno 
federal se sigue lavando las manos ante el desastre ecológico. Hasta ayer, ni siquiera había 
iden�ficado el nombre del supuesto barco "privado" o de la compañía que, según la versión oficial, 
fue responsable del derrame. En cambio, sos�ene la versión de que no se trató de un derrame 
desde buques o instalaciones de Pemex. 
 

 

INE DETECTA TRAMPAS EN GASTO DE MORENA PARA REGENERACIÓN 
Entre 2018 y 2026, Morena ha presupuestado más de 600 millones de pesos para el diseño, 
impresión y distribución del periódico Regeneración, uno de sus principales medios de propaganda 
a nivel nacional. Sin embargo, pese a las cuantiosas proyecciones sólo se han transparentado cinco 
contratos relacionados con su impresión que suman un valor de 22 millones de pesos. 
 

 

PIDEN ROBUSTECER LA LUCHA REGIONAL CONTRA EL CRIMEN 
ASUNCIÓN.— Sin importar la ideología ni el partido que gobierne en cada país de América, es 
imprescindible unir fuerzas para combatir el crimen organizado transnacional, exhortó Rubén 
Ramírez Lezcano, ministro de Relaciones Exteriores de Paraguay. 
 

 

SE REBELA EL PT CONTRA EL PLAN DE CLAUDIA, QUE AVANZA EN COMISIONES 
El Partido del Trabajo (PT) hizo vacío en la reunión de Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Estudios Legislativos del Senado, en el que los votos de Morena y Verde fueron 
suficientes para avalar el dictamen del plan B electoral que será llevado al Pleno hoy. 
 

 

REPUNTA INFLACIÓN A 4.63% AL COMIENZO DE MARZO 
La inflación en México se aceleró a 4.63 por ciento anual en la primera mitad de marzo, su mayor 
nivel desde octubre de 2024, ante el repunte en los precios de frutas y verduras. El Índice Nacional 
de Precios al Consumidor aumentó 0.62 por ciento en la quincena, lo que representó el mayor 
incremento para un mismo periodo desde 1998, de acuerdo con los registros del INEGI. 
 

 

SAT: CANCELAR LOS PERMISOS A 270 ONG NO ES MEDIDA POLÍTICA 
Algunas de las organizaciones citadas en notas periodísticas por haber sido revocadas para recibir 
donativos deducibles de impuestos, cayeron en esta situación por “no presentar el documento que 
acredite que las investigaciones que realizan son de carácter científico, toda vez que su 
autorización era por ese rubro”, informó el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 

 

INFLACIÓN EN 1A QNA DE MARZO LLEGÓ A 4.63% ANUAL, LA MÁS ALTA EN 17 MESES 
La inflación en México se mantuvo al alza durante la primera quincena de marzo, alcanzando su 
mayor nivel desde octubre del 2024 impulsada por el alza en los precios de frutas y verduras.  
 

 

SUBEN EL JITOMATE Y TOMATE MÁS DE 100% 
La inflación anual se aceleró en la primera quincena de marzo, hasta ubicarse en 4.63 por ciento, 
su nivel más alto desde junio de 2025. El repunte fue resultado, principalmente, del 
encarecimiento de productos agropecuarios como el jitomate y el tomate, que registraron alzas 
de 152.04 y 105.07 por ciento, respectivamente. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/15788e5ed94af1e1133c04211bf4a0b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/015f600bbe2414dcb32afc34e2a2fe85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3fc77b0acb38550089a4e2c4553c01b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4126ed99b7be0e326c3d93b665b7228.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32404d7f74967a0a0534e113cf8e664e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/946089f6ff780738c207dd22dfe249cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed7e248e7b2bc819d7fdc3601c844206.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa72549529b18b1e26dba5804f1591fa.pdf


Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

GASOLINA, MÁS CARA EN EU QUE EN MÉXICO 
Con la intensificación del conflicto en Oriente Medio y el cierre del Estrecho de Ormuz, en Estados 
Unidos el precio promedio de la gasolina registra un aumento de 20 por ciento, para llegar hasta a 
5.7 dólares por galón (27 pesos por litro). 
 

 

MINISTERIOS PÚBLICOS, OBLIGADOS A INDAGAR FEMINICIDIO TRAS MUERTES VIOLENTAS DE 
MUJERES 
Protección. La presidenta Claudia Sheinbaum enviará al Senado la iniciativa de Ley General para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar el delito de feminicidio con el objetivo de erradicar este 
delito y acabar con la impunidad. 
 

 

PLAN B DA PRIMER PASO; PT MANTIENE RECHAZO 
Con la ausencia de dos integrantes del Par�do del Trabajo: Alejandro González y Lizeth Sánchez, 
ayer se aprobó el dictamen en comisiones unidas del Senado. La vicecoordinadora de los pe�stas 
en la Cámara Alta, Geovanna Bañuelos, externó que están en contra de la revocación de mandato, 
porque, como lo han señalado en su par�do, habría una ventaja para Morena si la mandataria 
aparece en boletas a la par de una elección federal. 
 

 

PT SE APARTA DEL IMPULSO AL PLAN B Y REGATEA APOYO RUMBO A VOTACIÓN EN EL PLENO 
Con 24 votos a favor de Morena y el Verde Ecologista de México (PVEM), 11 en contra del PAN, 
PRI y Movimiento Ciudadano y cero abstenciones, así como la ausencia del Partido del Trabajo 
(PT), las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos del Senado 
aprobaron el plan B de la reforma electoral. 
 

 

VAN POR PENA DE 70 AÑOS DE PRISIÓN A FEMINICIDAS 
El Gobierno de México presentó ayer una iniciativa de Ley General para la Prevención, 
Investigación, Sanción y Reparación del Delito de Feminicidio, con la que busca homologar el tipo 
penal en todo el país, aumentar las sanciones y unificar los protocolos de investigación. 
 

 

8M PERMANENTE: SHEINBAUM PRESENTA LEY CONTRA EL FEMINICIDIO 
La nueva normativa propone penas de 40 a 70 años, así como la reparación del daño a los familiares 
de las víctimas del delito que consuma todas las formas de violencia de género.  
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LEY MINERA/RESTRICCIÓN DE CONCESIONES 
Valida la Corte: explotación del litio, exclusiva del Estado (La Jornada -contraportada-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró ayer constitucional la reforma de 2022 a la Ley Minera, que 
estableció al litio como patrimonio de la nación y reservó su exploración y explotación exclusivamente al Estado. 
Además, concluyó que no requiere consulta previa a pueblos indígenas y afromexicanos, al tratarse de una norma 
general sin impacto directo. Por unanimidad, el Pleno del Alto Tribunal determinó que la Acción de 
Inconstitucionalidad 78/2022 promovida por una minoría de senadores de oposición era infundada porque no 
vulnera el parámetro de regularidad constitucional. La ponente, Sara Irene Herrerías Guerra, señaló que los 
argumentos de los legisladores -entre ellos la supuesta falta de facultades del Congreso para reservar el litio- 
quedaron sin sustento tras la reforma constitucional del 31 de octubre de 2024, que incorporó expresamente 
este recurso como área estratégica en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución y prohibió el otorgamiento de 
concesiones a particulares. Con ello, la Corte avaló los artículos 1, 5 bis y 10 de la Ley Minera, que reservan al 
Estado la exploración, explotación y aprovechamiento del litio, prohíben otorgar concesiones a particulares, 
declaran como zonas de reserva minera los yacimientos de este metal y prevén la creación de un organismo 
público descentralizado para su gestión. (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (Excélsior) (24 Horas) (Ovaciones) 
(Web: Milenio -sitio-) (Web: EjeCentral) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Web: Empresas al día/El litio solamente es para los mexicanos: SCJN/La Silla Rota -
Sitio-) 
 
DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO JUDICIAL/INICIATIVA LA CORTE EN TU AULA 
Llega Suprema Corte de Jus�cia a las aulas (EjeCentral)  
El ministro de la SCJN, Giovanni Azael Figueroa Mejía, puso en marcha una novedosa inicia�va para acercar el 
trabajo del Máximo Tribunal del país a las y los jóvenes universitarios. La dinámica, in�tulada La Corte en tu aula, 
consiste en analizar, junto con estudiantes, una sentencia real en la que el propio ministro par�cipe, convir�endo 
la sesión virtual en un espacio de diálogo jurídico directo y accesible. La primera edición se realizó con estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Yucatán y forma parte de una serie de esfuerzos que el ministro Figueroa Mejía 
ha impulsado para democra�zar el conocimiento judicial, entre ellos La Corte en tu aula, inicia�va que ya ha sido 
retomada por diversos medios de comunicación… La Corte en tu aula se perfila como un modelo que podría 
replicarse en universidades de todo el país. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Opinión/Arís�des Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “La iden�dad no �ene edad: lo que resolvió la Corte 
sobre la niñez trans” 
Hay sentencias que resuelven disputas técnicas entre ins�tuciones, y hay otras que hablan directamente de 
personas: de una niña que va a la escuela con un nombre que no siente suyo, o de un adolescente al que cada 
documento oficial le recuerda que el Estado no lo reconoce como es. La Acción de Incons�tucionalidad 73/2025, 
resuelta por el Pleno de la SCJN, es de este segundo �po… Antes de señalar lo que la Corte resolvió, conviene 
dejar claro el punto de par�da: el caso giró únicamente en torno a un trámite administra�vo para rec�ficar el 
nombre en el acta de nacimiento conforme a la iden�dad autopercibida, sin abordar temá�cas rela�vas a 
procedimientos médicos o intervenciones quirúrgicas… Lo que la Corte resolvió es declarar inválidas las dos 
disposiciones que imponían la mayoría de edad como requisito absoluto, y ordenar al Congreso de Guerrero que 
legisle un nuevo procedimiento que permita a niñas, niños y adolescentes ejercer ese derecho, nada más, nada 
menos. Se trata del reconocimiento del derecho de una persona a poder cambiar su nombre de acuerdo a cómo 
se iden�fica; no de la obligación de hacerlo, ni mucho menos se abordan temá�cas de �po médico ni 
intervenciones quirúrgicas. Restringir de forma absoluta un derecho fundamental no es proteger: es discriminar. 
Y esa dis�nción es crucial para entender lo que la Corte resolvió. El reconocimiento jurídico de una iden�dad no 
es una prác�ca clínica, sino un acto administra�vo que respeta la dignidad de cada persona. 
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*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 194/2024. 
 
AVISO  
Aviso/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que se difundirá en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de expedientes y documentos 
judiciales susceptibles de destrucción, a efecto de que las personas interesadas debidamente acreditadas, de así 
constar en autos, puedan solicitar la devolución de los documentos originales que obren en ellos dentro del 
término señalado en el presente aviso. (El Universal) 
 
DESTITUCIÓN DE CARGO  
SCJN cierra la puerta a exedil de Ahome; quedará sin fuero y no regresará al cargo (La Jornada)  
El exalcalde del municipio de Ahome, Sinaloa, Gerardo Vargas, quedó defini�vamente sin fuero ni posibilidad de 
volver al cargo, luego de que ayer la SCJN desechó, por extemporánea, la controversia cons�tucional que 
impugnó su des�tución, ordenada en mayo de 2025 por el Congreso local para procesarlo por presunta 
corrupción en la renta de 126 patrullas por más de 171 millones de pesos. El asunto dio un giro en la sesión, pues 
el proyecto del ministro Arís�des Guerrero García proponía res�tuir de inmediato al funcionario morenista y 
devolverle el fuero, al concluir que debía anularse por fallas procesales el Acuerdo 80 del Congreso de Sinaloa 
que lo separó del cargo, ya que no se no�ficó al ayuntamiento de Ahome ni se le dio oportunidad de defensa, 
pese a tratarse de una decisión que impacta directamente su integración. El caso inició el 25 de abril de 2025, 
cuando la fiscalía de Sinaloa pidió re�rar el fuero al alcalde de Ahome… En tanto, seis ministros de la SCJN 
salvaron ayer de consignar a tres exfuncionarios del municipio Carlos A. Carrillo, Veracruz, por desacato a un 
amparo que obligaba a pagar 3.27 millones de pesos desde 2015, más intereses acumulados a la fecha. (Web: 
Proceso -sitio-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES Y TERRITORIO 
Sistema�zan SCJN y ONU medidas para proteger a defensores del medio ambiente (La Jornada)  
México cuenta con medidas de protección para defensores ambientales, pero éstas resultan “ineficaces” para su 
instrumentación por parte de abogados que acompañan casos en la materia debido a que se encuentran 
dispersas en resoluciones de sentencias. Por ello, la SCJN y la Oficina en México del Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos publicarán los estándares con las obligaciones del Estado para 
garan�zar la seguridad de quienes defienden el territorio. José Hernández, secretario general de la presidencia 
de la SCJN, indicó que con dicho documento las medidas estarán sistema�zadas de manera ordenada, porque 
“las tenemos muy dispersas, tanto las del ámbito universal, regional e interno que están plasmadas en algunas 
sentencias”.  
 
CÓMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SCJN/DERECHO DE RÉPLICA 
Carta/Corte precisa información (El Universal) 
Señor director: Sobre la nota: “Corte oculta costo de sus autos; alega mo�vos de seguridad”, hacemos las 
siguientes precisiones: Primero. La publicación se basa en una premisa inexacta, ya que desde la respuesta inicial 
a la solicitud se informó expresamente que los datos serían ampliados mediante un alcance. No obstante, la nota 
fue difundida antes de que este se remi�era, pese a que la persona solicitante tenía conocimiento de que la 
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información se encontraba en proceso de integración. El alcance fue entregado, por lo que la solicitud fue 
atendida de manera progresiva y completa. No puede sostenerse la existencia de ocultamiento, dado que se 
comunicó oportunamente que los datos serían complementados… La SCJN especificó que los vehículos u�litarios 
están des�nados al traslado de personal, bienes y documentación entre los dis�ntos inmuebles del Alto Tribunal, 
así como al cumplimiento de diligencias vinculadas con las atribuciones de las áreas a las que están asignados. 
La información rela�va a estos vehículos es pública y está disponible en el anexo entregado… 
Atentamente, Amanda Pérez Bolaños, directora general de Comunicación Social 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Destacado en la Web/Suprema Corte avala multas del SAT para contribuyentes que incumplan con estas 
obligaciones (El Heraldo de México -sitio-) 
Si eres una persona obligada a presentar declaraciones ante el SAT debes saber que la SCJN validó que se cobren 
multas a los contribuyentes que presentan sus declaraciones fuera de tiempo o por medios electrónicos 
incorrectos. El fallo fue avalado sin embargo la autoridad determinó que el monto de las multas se debe calcular 
de acuerdo con la capacidad de pago del contribuyente. Esto pone fin a prácticas en las que se argumentaba que 
las multas violaban los derechos de los contribuyentes, pero el SAT debe justificar exhaustivamente cómo se 
determinan y aplican estas sanciones. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Mara Lezama refrenda compromiso con la justicia de género (Reporte Índigo) 
La gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama Espinosa, participó en la firma del Convenio Marco de 
Colaboración entre la SCJN, el OAJ y la Secretaría de las Mujeres, con el propósito de fortalecer la coordinación 
institucional en materia de género y avanzar hacia una justicia más equitativa. Durante el evento protocolario 
encabezado por el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz; el presidente del OAJ, Néstor Vargas 
Solano, y la titular de la Secretaría de las Mujeres, Citlali Hernández Mora, la gobernadora de Quintana Roo 
destacó la importancia de construir un sistema de justicia que responda de manera efectiva a las necesidades 
de las mujeres, especialmente en contextos de violencia y desigualdad estructural. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA 
Destacado en la Web/Tereso Medina Ramírez fortalece diálogo del movimiento obrero con la SCJN (El Heraldo 
de México -sitio-) 
El secretario general de la CTM, Tereso Medina Ramírez, sostuvo una reunión institucional con el ministro 
presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, para fortalecer el diálogo entre el movimiento obrero organizado y el 
PJF. Durante el encuentro, el dirigente cetemista reconoció la investidura del titular del Máximo Tribunal del 
país y el respaldo ciudadano que sustenta su designación, al tiempo que subrayó la necesidad de avanzar hacia 
una justicia más cercana a la realidad social del país, en la que las y los trabajadores ocupen un lugar central.  
 
REFORMA JUDICIAL/PODERES JUDICIALES LOCALES  
Anula Corte normas para la elección judicial en tres estados (EjeCentral)  
La SCJN emi�ó un fallo trascendental al invalidar diversas disposiciones norma�vas en los estados de Nayarit, 
Durango y Guerrero, tras determinar que sus legislaciones locales no se alineaban con los parámetros 
obligatorios de la reforma judicial federal vigente. A través del análisis de tres acciones de incons�tucionalidad 
promovidas por el Ejecu�vo federal y la CNDH, bajo la ponencia de la ministra María Estela Ríos González, el 
Pleno del Máximo Tribunal del país dictaminó que estas en�dades incurrieron en vicios de armonización que 
vulneran el modelo cons�tucional de jus�cia. La resolución implica un revés directo a los congresos locales, 
forzándolos a ajustar sus marcos legales para garan�zar que los procesos de selección y operación de sus 
tribunales respeten la jerarquía norma�va federal en un momento crí�co para el sistema jurídico mexicano.  
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LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Álvarez Buylla va a la SCJN (La Jornada)  
María Elena Álvarez-Buylla, exdirectora del Conacyt, asis�ó ayer a la sesión de la SCJN y se sentó en la primera 
fila de invitados -algo poco común para una exservidora pública- para presenciar el debate sobre la 
cons�tucionalidad de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación de 2023, 
norma que ella impulsó y que generó polémica por rediseñar la polí�ca de México en la materia. Sin embargo, 
se re�ró a media sesión porque el proyecto quedó pendiente por falta de �empo. Bajo la ponencia del ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, proponía validar la norma, lo que impactaría en al menos 88 amparos de 
inves�gadores que la impugnaron y que están pendientes en la Corte. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN/CÓDIGO PENAL DE TABASCO 
Destacado en la Web/Corte invalida normativa que penaliza uso de pancartas en Tabasco; enmarcaron mal 
delito de narcomantas, señala (El Universal -sitio-) 
Por ambigua e inhibir la libertad de expresión, la SCJN invalidó una porción normativa del Código Penal de 
Tabasco que penaliza cualquier manifestación pública que utilice imágenes, pancartas en papel, cartulina o lona 
que alteren la paz o el orden. Se trata del artículo 160 bis, primer párrafo, reformado por la mayoría de Morena 
en el Congreso de Tabasco, en febrero del año pasado, que a la letra señala: “Cuando se realicen amenazas o 
cualquier manifestación pública que altere la paz y el orden, a través de imágenes o escritos en mantas, 
cartulinas, lonas, cartón o por cualquier medio físico, se impondrán de dos a seis años de prisión, y multa de cien 
a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización”. 
 
INTERVENCIÓN LEGAL DE COMUNICACIONES/BLOQUEO DE CUENTAS 
Destacado en la Web/UIF puede bloquear cuentas sin orden judicial: Corte; siempre que haya indicios de 
lavado de dinero, justifica (El Universal -sitio-) 
La SCJN validó la facultad otorgada a la SHCP para bloquear, sin orden judicial previa, cuentas bancarias a través 
de la UIF, siempre que haya indicios de lavado de dinero o financiamiento al terrorismo. El proyecto, bajo la 
ponencia de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, declara constitucional el cambio legislativo del pasado 11 de marzo 
de 2022 al artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito. De acuerdo con el análisis de la togada, el 
congelamiento de cuentas es una medida cautelar, orientada exclusivamente a la protección del sistema 
financiero y no a la persecución penal. Según el proyecto, esta acción no implica determinación de 
responsabilidad ni sustituye las facultades del Ministerio Público, sino que opera en un “plano preventivo”, bajo 
parámetros de seguridad financiera y en cumplimiento de estándares internacionales. (Web: La Silla Rota -sitio). 
 
LEY PARA LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE TLAXCALA 
Destacado en la Web/Autoridades ya no podrán asumir que una desaparición se “simuló” sin pruebas sólidas: 
SCJN (El Sol de México -sitio-) 
La SCJN invalidó este martes una disposición legal de Tlaxcala que permitía a las autoridades considerar, con 
base en “simples indicios”, que una persona había simulado su desaparición, sin necesidad de pruebas sólidas ni 
de garantizarle audiencia. Al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 67/2025, el Pleno del Máximo Tribunal 
eliminó la frase “de existir indicios” de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de 
Personas del estado, al considerar que abría la puerta a decisiones arbitrarias. La Corte concluyó que esa 
redacción permitía a la autoridad determinar de forma unilateral y sin mayores investigaciones que una 
desaparición era simulada, lo que vulneraba derechos fundamentales como el debido proceso, a una 
investigación exhaustiva y a la audiencia.  
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REINSERCIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel reconoce trabajo de los presos: "es una oportunidad de 
transformación" (Milenio -sitio-)  
La ministra de la SCJN Yasmín Esquivel Mossa, aseguró que el trabajo realizado por personas privadas de la 
libertad se ha conver�do en una oportunidad de transformación a través de la reinserción. Durante la instalación 
del bazar de productos artesanales elaborados por internas e internos en centros de reclusión en la CDMX, en la 
sede de la Corte Suprema, la ministra aprovechó para señalar que esas oportunidades han permi�do a las 
personas privadas de la libertad mantener una vida digna… En un comunicado emi�do por la ministra, también 
se detalló que la situación de las mujeres internas es aún más compleja, debido a que ellas �enen que superar 
otros escenarios, como el abandono de sus familias, la sobrepoblación y la falta de perspec�va de género. De 
acuerdo con la ministra, con datos actualizados a 2023, la población de personas internas en centros de 
reinserción en la capital era de 25 mil 520 personas. 
 
ENTREGA DE PRESEAS PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Impulsan sociedad igualitaria (El Heraldo de México) 
La gobernadora Delfina Gómez acudió a la entrega de las Preseas 2026 por los 201 años del Poder Judicial del 
Estado de México (PJEM), donde refrendó el compromiso de su gestión con la justicia, al ser pilar esencial para 
consolidar una sociedad más igualitaria y garantizar que el acceso a esta sea un derecho efectivo. Desde Palacio 
Judicial, la mandataria acompañó al magistrado presidente del TSJEM, Héctor Macedo García, para entregar las 
medallas a destacados juristas, entre ellos la ministra de la Suprema Corte Yasmín Esquivel Mossa. (Diario de 
México) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
SOLICITUD DE AUDIENCIA PÚBLICA/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Destacado en la Web/Piden colec�vos a la SCJN audiencia sobre prisión preven�va (24 Horas -sitio-)  
Con el respaldo de más de 600 personas, organizaciones y colec�vos, se presentó ante la SCJN una solicitud para 
realizar una audiencia pública sobre prisión preven�va oficiosa, en el marco del cumplimiento de las sentencias 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Tzomplaxte Tecpile y García Rodríguez, en los que 
el Estado quedó condenado por las figuras de prisión preven�va oficiosa y arraigo. Entre los apoyos a la pe�ción 
destaca el de Israel Vallarta, quien respaldó el llamado para que la Corte abra un espacio amplio de discusión 
antes de resolver los expedientes de cumplimiento de sentencia internacional 1/2023 y 3/2023.  
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR EL DAÑO POR EL DELITO DE FEMINICIDIO 
La ley implicará un avance si se homologa en todas las en�dades: especialista (La Jornada)  
La propuesta de Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar el Daño por el Delito de Feminicidio, 
dada a conocer ayer, significará un avance en la medida en que logre que la totalidad de las en�dades lleven a 
cabo las acciones per�nentes para prevenir, indagar y comba�r el delito, lo cual hasta ahora no ocurre, planteó 
María de la Luz Estrada, directora del Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio. La defensora de los 
derechos de las mujeres recordó que algunos aspectos que considera la inicia�va gubernamental, que será 
presentada al Congreso, ya existen, como aquel que señala que toda muerte violenta de una mujer debe ser 
inves�gada como feminicidio, tal como lo establece un criterio emi�do por la SCJN. 
 
LEY FEDERAL DE CINE/DERECHO A LA CULTURA 
Regresa apoyo al cine mexicano (Excélsior)  
En la Cámara de Diputados se aprobó la Ley Federal de Cine, avalando reformas en derechos de autor y está 
encaminada a impulsar el desarrollo de la industria cinematográfica. Fue aprobada por unanimidad de 466 votos 
en lo general y por 462 en lo particular, enseguida fue remitida al Senado. Con esto se prevé regresen los apoyos 
económicos a ese tipo de creaciones artísticas, mismos que fueron eliminados el sexenio pasado. El contenido 
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de la propuesta presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum el 12 de marzo pasado destaca la creación del 
programa de Fomento al Cine Mexicano (Focine), que será administrado por el Imcine con recursos fiscales 
determinados por la SHCP. También se busca acatar una sentencia de la SCJN, misma que en 2023 declaró que 
fue inconstitucional la eliminación de ese fideicomiso, se violó el derecho a la cultura y el principio de reserva de 
ley, pues era facultad exclusiva del Poder Legislativo. 
 
REFORMA JUDICIAL 
México, una autocracia electoral, advierten (El Financiero) 
Desde 2024, México es clasificado como una autocracia electoral por la hegemonía de Morena y la politización 
de los tribunales con la reforma judicial, de acuerdo con el reporte del Instituto Varieties of Democracy de la 
Universidad de Gotemburgo, que mide la evolución de 600 indicadores en 202 países. Considera cuatro 
categorías, además de una zona gris: democracia liberal, democracia electoral, autocracia electoral y autocracia 
cerrada, y destaca a México como un caso singular de autocratización impulsada por la izquierda. (El Universal) 
Más información sobre el tema: (Siete consejeros del INE chocan con Taddei por texto sobre Plan B/El 
Financiero) 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Economía mexicana inició el 2026 con el “pie izquierdo”; IGAE cayó 0.9% en enero (El Economista) 
La economía mexicana inició el 2026 con el pie izquierdo, pues el Indicador Global de la Actividad Económica 
(IGAE) cayó 0.9% a tasa mensual durante enero, esto debido a un débil desempeño de las actividades 
industriales… Especialistas de Grupo Financiero Base aseguraron que los datos del IGAE en enero son una mala 
noticia para el crecimiento del PIB en el primer trimestre del año… Los especialistas indicaron que la economía 
mexicana enfrenta varios riesgos en los primeros meses del 2026, como el deterioro de la confianza empresarial 
por la reforma al Poder Judicial, los episodios de violencia en México, particularmente en marzo con el 
abatimiento de “El Mencho”. (La Razón de México) 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Va PAN contra retiro de Zaldívar (24 Horas)  
Previo al análisis en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de la reforma que busca 
poner un límite a las denominadas pensiones doradas de exservidores públicos, el diputado panista Germán 
Martínez Cázares pidió retirar las prestaciones al ministro en retiro Arturo Zaldívar… Zaldívar, dejó su cargo como 
ministro de la Suprema Corte de Justicia en noviembre de 2023, quien recibe una pensión mensual estimada en 
más de 190 mil pesos, un beneficio que él ha defendido como un derecho adquirido tras 14 años de servicio. 
Más información sobre el tema: (En comisiones, avalan reforma contra las ‘pensiones doradas’/24 Horas)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) ““Pequeño olvido” en convocatoria INE” 
Resulta que en la convocatoria para consejeros del INE se han olvidado de incluir un apartado que, claramente, 
se dirija a las mujeres indígenas, es decir, que ataque la discriminación por partida doble en dicho sector de la 
población. Juristas que bien conoce el presidente de la Corte han iniciado una revisión para determinar si la 
ausencia de acciones afirmativas para mujeres indígenas da sustento a una impugnación en forma. 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “El venero ciudadano de la Comarca Lagunera” 
Siete largas décadas lleva la sobrexplotación del agua superficial del río Nazas, del Acuífero Principal y de los 
ecosistemas de esa cuenca… En 2019, tres organizaciones sociales de la Comarca: Prodefensa del Nazas, 
Encuentro Ciudadano Lagunero y Desarrollo Cardenista para el Campo Lagunero interpusieron un amparo contra 
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Semarnat y Conagua porque sus acciones y omisiones incidían en la sobrexplotación del acuífero y no 
garan�zaban el derecho humano al agua para la población. Cuatro años después, el 1º de marzo de 2023, la 
Primera Sala de la SCJN emi�ó la Sentencia 543 en la que aprueba por unanimidad otorgar el amparo de la 
jus�cia federal contra la sobrexplotación del Acuífero Principal-Región Lagunera… A la complejidad y len�tud… 
se sumó recientemente una nueva amenaza, pues 29 concesionarios del agua subterránea para uso agrícola 
sobre todo empresarios lecheros, interpusieron un recurso legal para anular la Sentencia 543 de la SCJN. De 
inmediato se manifestaron las organizaciones ciudadanas laguneras ante las oficinas del PJF el 11 de marzo 
pasado. Al día siguiente, el Tribunal Colegiado rechazó el recurso de los concesionarios y ordenó que se siga 
ejecutando lo previsto en la Sentencia 543. 
 
Opinión/Laura Itzel Castillo (El Universal) “¿Por qué legislar en materia de violencia vicaria?” 
Desde el Congreso de la Unión se han concretado importantes avances legislativos en la tipificación de conductas 
que atentan contra la mujer, como el feminicidio, el acoso, la violencia familiar o la violencia vicaria. Este último 
concepto acuñado por la psicóloga argentina Sonia Vaccaro en 2012, describe la conducta en la que el agresor 
utiliza a los hijos e hijas como un medio para infligir sufrimiento en la mujer con quien mantuvo o mantiene una 
relación… Hasta enero de 2025, veintidós estados del país han tipificado la violencia vicaria en sus Códigos 
Penales. El Código Penal Federal abrió la puerta para sancionar esta conducta en 2024 con la adición del artículo 
343 Ter 2… En octubre de 2025, la Corte declaró la validez de las disposiciones, pero exhortó al Congreso de la 
Unión respecto a la necesidad de perfeccionar el artículo 343 Ter 2, para garantizar claridad, seguridad jurídica y 
su correcta aplicación… 
 
El lector escribe/¡Vaya paradoja! (Reforma)  
En 2013 Martí Batres publicó: “El gran fracaso. Las cifras del desastre neoliberal mexicano”, donde critica ese 
modelo económico y enarbola la bandera de la defensa de los pobres e intereses populares. Hoy, con el apoyo 
de su hermana, la ministra Lenia Batres, hace lo que ni siquiera aquellos gobiernos neoliberales se habían 
atrevido: disminuir el salario y perjudicar a los pensionados del ISSSTE que se jubilaron antes del 2007. Se niega 
a respetar el principio de no retroactividad en lo que se refiere a pagarles los aumentos conforme al salario 
mínimo y no en UMAS, como lo señalaba claramente aquella ley. El ISSSTE perjudica no las llamadas “pensiones 
doradas”, sino las de los extrabajadores que obtuvieron su pensión legalmente. ¡Vaya paradoja! 
Ángel Garibaldi. Dupuy Santiago. Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “Discurso de odio en el spot de Morena” 
El fin de semana pasado, se comenzó a pautar el spot de televisión de Morena registrado ante el INE con el folio 
RV00155-26, bajo el �tulo “contraste”… El spot comienza con una serie de imágenes de personas crí�cas del 
oficialismo como Samuel García, Alejandro Moreno, Lilly Téllez, Ricardo Salinas Pliego y hasta el logo�po de Fox 
News… El desafortunado guion, en mi opinión, configura el llamado discurso de odio, tal como lo definió la 
Primera Sala de la SCJN (Tesis 2021225), pues promueve el odio y la discriminación en contra de un grupo de 
personas, que comparten en común la postura crí�ca al gobierno de Morena… El verdadero “contraste” que se 
observa en este spot es la contradicción en la que ha caído Morena, un par�do que se queja una y otra vez de la 
desinformación en los medios crí�cos, que intenta constantemente obligarlos a dis�nguir la opinión de la 
información, y que se vale de la violencia polí�ca de género con tal de detener la narra�va pública que le 
perjudica, ahora jus�fica su discurso de odio como una opinión. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lisandro Morales Silva (El Universal -sitio-) “El derecho dúctil a la mexicana” 
… En México, la ductilidad del derecho corre el riesgo de convertirse en otra cosa: en maleabilidad al servicio del 
poder. No como capacidad de adaptación, sino como facilidad para ser moldeado según la coyuntura política. Y 
ahí es donde la línea se vuelve peligrosa… Porque un derecho verdaderamente dúctil no es aquel que se dobla 
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ante el poder, sino aquel que es capaz de resistirlo sin volverse rígido. Es un derecho que admite interpretación, 
pero no arbitrariedad; que permite evolución, pero no improvisación. Ahí es donde entra el papel de la Suprema 
Corte. En un Estado constitucional, la Corte no está llamada a ser un actor más en la disputa política, ni un simple 
validador de decisiones legislativas. Su función es más incómoda: fijar límites, incluso cuando hacerlo implica 
enfrentarse al poder. Interpretar la Constitución no es ajustarla al momento, sino sostener su sentido frente a 
él. Y sin embargo, la tentación siempre está presente… 
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Abatelenguas” 
En la SCJN dicen que no hay privilegios, pero firman un convenio de colaboración con el ISSSTE para que el 
personal del Máximo Tribunal tenga una ruta de atención más rápida para que lleguen a un hospital general o 
de alta especialización. Sólo para recordarles a los ministros, hay pacientes de otras dependencias del gobierno 
que tardan meses para llegar a un médico especialista. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “El enemigo en casa” 
El país, y el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, encaran, encaramos, un catálogo de riesgos no visto 
en los tiempos recientes: el control territorial del crimen organizado, la crisis por la reforma judicial y la 
eliminación de los organismos autónomos, el débil crecimiento económico… y que en medio de todo esto, sus 
operadores pongan en el centro de la atención una foto, un video, en la que en una ventana del tercer piso de 
palacio nacional aparece una señora tomando el sol, buscando que la distracción sustituya a la realidad y la 
narrativa a los hechos… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Quien ríe al último, ríe mejor” 
… “Haiga sido como haiga sido”, el 3 y 4 de septiembre, con 359 votos a favor se aprobó la reforma constitucional 
en materia de justicia en la Cámara baja. Y el 10 y 11 de septiembre, con 86 votos se aprobó en la Cámara alta. 
El voto 86 en el Senado fue de Miguel Ángel Yunes Márquez, el panista que le salvó el pellejo a su familia, y que 
al mismo tiempo es señalado como el más grande traidor a México. “Haiga sido como haiga sido” hoy ya 
escogemos a jueces, magistrados y ministros, y unos, claro, no tienen la más remota idea de administrar 
justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio -sitio-) “El chimpancé invisible” 
Hay un artículo denominado “El elefante en la sala” a propósito de la participación de la presidenta Claudia 
Sheinbaum en la convención bancaria… donde el gobierno federal invita a la iniciativa privada a co-invertir 5.6 
billones de pesos… Y según el artículo el “elefante en la sala” es que “la desconfianza persiste entre el gobierno 
y las élites empresariales y financieras del país”. Y se refiere a una mentira que a fuerza de repetirse es 
preocupante que se vuelva una verdad… Efectivamente, esa mentira se refiere a que la reforma judicial es nociva 
para la inversión privada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-) "La SCJN garantiza que las víctimas 
tengan voz cuando la fiscalía se desiste" 
El Máximo Tribunal del país conoció de un asunto donde varias personas fueron acusadas de despojo en perjuicio 
de una empresa en Chiapas y el ministerio público decidió desistirse de la acción penal sin consultar con la parte 
ofendida, lo que autorizó un juez, pero la SCJN estableció que las víctimas tienen derecho a ser notificadas 
cuando la fiscalía pretende desistirse de la acción penal, a participar en la audiencia donde se solicite ese 
desistimiento, expresar sus argumentos, objeciones e inconformidad… Esta resolución de la SCJN les da 
herramientas a las víctimas para no ser espectadoras pasivas sino participantes activas en su propia búsqueda 
de justicia.  
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Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “La pirinola” 
Para el gobierno, puede ser rentable jugar a la pirinola en 2027. Pero no parece haber una reflexión seria sobre 
las consecuencias de mediano plazo. Hoy la popularidad acompaña al oficialismo, pero mañana puede no ser 
así… Si lo que se busca es fortalecer los controles sobre el Ejecutivo, existen vías más efectivas. Ahí está el 
Congreso, que lamentablemente ha abdicado de su función de contrapeso igual que lo hizo durante el 
predominio del PRI en el siglo XX. Ahí está la Suprema Corte, llamada a vigilar la constitucionalidad de los actos 
de gobierno… 
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DÍA INTERNACIONAL DEL DERECHO A LA VERDAD EN RELACIÓN CON VIOLACIONES GRAVES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DE LA DIGNIDAD DE LAS VÍCTIMAS 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “Verdad y ficción” 
El 24 de marzo, la ONU celebra el Día Internacional a la Verdad. Pero, ¿qué es la verdad? La verdad tiene múltiples 
contextos: por ello, significados diversos… En nuestro sistema jurídico, el derecho a la verdad ha adquirido un 
rango constitucional indirecto por la reforma del artículo 1° de nuestra Ley Fundamental. En materia judicial, 
cuya misión fundamental es la aplicación del Derecho a los casos concretos llevados a los tribunales, existe una 
condición para el pronunciamiento de las decisiones de los jueces. Debe averiguarse la verdad, lo cual debe 
alcanzarse mediante los medios de prueba que se alleguen al proceso. Con el principio de que lo que no está en 
el proceso no está en el mundo, se construye la verdad jurídica; sin embargo, no necesariamente coincide con la 
realidad. No siempre se puede conocer el hecho real, pero es necesario construir una verdad, un relato fáctico 
creíble, de acuerdo con las reglas de valoración de las pruebas, para arribar a una verdad formal… 
*Magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
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DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN/CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
Destacado en la Web/Tribunal Colegiado ratifica inconstitucionalidad de ley de ciberasedio en Puebla (Proceso 
-sitio-) 
El gobierno de Puebla perdió el recurso de revisión que interpuso para tratar de echar abajo un amparo que fue 
otorgado al abogado César Pineda Zárate en contra de la llamada “Ley de Ciberasedio”. Al emitir sentencia del 
Amparo en Revisión 14/2026, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal ratificó el fallo emitido por un juez 
de Distrito el cual declara que el artículo 480 del Código Penal del Estado de Puebla, donde se tipifica el delito 
de ciberasedio, es inconstitucional. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
En suspenso, apelación solicitada por el presunto segundo tirador (La Jornada) 
En la reapertura del caso Colosio, el expediente judicial permanece desde hace cuatro meses sin que se 
desahogue la apelación que interpuso contra el auto de formal prisión Jorge Antonio Sánchez Ortega, quien se 
desempeñó en 1994 como agente del Cisen y ahora está sujeto a proceso por ser copartícipe del magnicidio. La 
FGR no menciona que se haya tratado de un complot… De acuerdo con las constancias del auto de formal prisión 
dictado en noviembre pasado por el juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en Toluca, Estado de México, 
Daniel Marcelino Niño Jiménez, se consideraron válidos los argumentos presentados por el Ministerio Público, 
entre ellos “la hipótesis de que el segundo disparo haya sido perpetrado por un segundo tirador”. 
 
Descartan indulto para Aburto (24 Horas)  
El asesinato del excandidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, es un asunto de Estado, por lo 
que un indulto al hombre sentenciado por el magnicidio no le corresponde, aseguró la presidenta Claudia 
Sheinbaum… En el marco del 32 aniversario luctuoso de quien fuera candidato presidencial, su hijo, Luis Donaldo 
Colosio, solicitó a la presidenta Claudia Sheinbaum utilizar sus facultades para conceder el perdón legal al 
responsable del asesinato con el fin de dar un cierre definitivo a un episodio que, acusó, ha sido utilizado con 
fines políticos durante años. Aburto actualmente litiga un amparo en la Suprema Corte para ser liberado. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/MECANISMOS CONSULTIVOS EN MATERIA DE ÉTICA 
México falla en cumplir normativas (El Financiero) 
México ha avanzado en la definición de marcos normativos sobre integridad y anticorrupción; sin embargo, hay 
deficiencia en su cumplimiento, falta dar seguimiento puntual y fortalecer mecanismos consultivos en materia 
de ética para jueces y fiscales y cruzar información entre las estrategias anticorrupción y contra el crimen 
organizado, según el análisis desarrollado por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE)… Diagnóstico. Los procedimientos fijados para la selección, nombramiento y promoción de jueces y 
fiscales basados en el mérito podrían mejorarse para proteger su integridad y apoyar el sistema judicial en su 
conjunto. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/CONSTRUCCIÓN IRREGULAR 
Litigan en Bosques construcción irregular (Reforma -primera plana Ciudad-) 
La empresa promotora del proyecto “La Colina”, en Paseo de los Laureles 278, en Bosques de las Lomas, ha 
intentado diversos recursos para reactivar la edificación clausurada desde 2019, reportó la Secretaría de 
Planeación (Metrópolis)… Las autoridades impugnan actualmente, en juicio de amparo, actos orientados a 
otorgar un nuevo Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo (Cuzus) que permitiría reanudar el proyecto. 
El gobierno local promovió un incidente de inejecución de sentencia ante la Suprema Corte de Justicia, que 
declinó atraer el caso y lo devolvió para su revisión a un Tribunal Colegiado. 
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LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Uber sumará a taxistas concesionados (El Economista) 
Al lograr una alianza con los taxistas concesionarios a nivel nacional para atender la demanda de movilidad 
rumbo al Mundial de Futbol 2026, Uber confirmó que mantendrá sus servicios en el AICM bajo el amparo judicial 
que le permite operar. Félix Olmo, director general de Uber, aseguró: “Uber está operando hoy y está permitido 
operar en los aeropuertos, así que lo que estamos continuando, estamos colaborando con el gobierno federal 
para poder llegar a una solución que ofrezca la mejor experiencia posible a los usuarios y a los conductores”. 
Más información sobre el tema: (Multa GN hasta con $60 mil a taxis de app que recogen pasajeros en el AICM/La 
Jornada) 
 
INHABILITACIÓN DE SERVIDOR PÚBLICO 
Se desmarca de transa director del aeropuerto (Reforma) 
ZUMPANGO, Estado de México.- El director del Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” (AIFA), el general 
brigadier retirado Isidoro Pastor, aseguró que la terminal aérea es ajena a la inhabilitación de un ingeniero militar 
por irregularidades en contrataciones, porque sucedió en el sexenio pasado durante la construcción del 
complejo… Este diario publicó que un tribunal federal inhabilitó por 10 años y multó con 6.8 millones de pesos 
a un ingeniero militar por irregularidades en la contratación de maquinaria pesada durante la construcción del 
AIFA en 2021. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Vence el plazo para procesar a El Abuelo (Excélsior) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- A partir de ayer, la Fiscalía General de Tabasco cuenta con apenas 15 días hábiles para 
presentar la acusación formal contra Hernán Bermúdez Requena, exsecretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana estatal, señalado como presunto líder de La Barredora, organización delictiva aliada del CJNG… 
Apenas tres días antes, Bermúdez Requena interpuso una queja contra la resolución del juez Cuarto de Distrito 
en Materia Penal, con sede en Toluca, Estado de México, Daniel Marcelino Niño Jiménez, luego que desechara 
por improcedente la demanda de amparo que tramitó este mes para evitar ser extraditado a los EU. Más 
información sobre el tema: (Piden robustecer la lucha regional contra el crimen/Excélsior -nota principal-) 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA 
Denuncian homonimia de persona en la entrega de reos a los EUA (La Prensa) 
El abogado penalista Víctor Beltrán denunció que continúan las denuncias contra el gobierno federal por 
violaciones graves a los derechos humanos y garantías constitucionales de personas detenidas en México 
acusadas de presuntos delitos cometidos en el territorio nacional y trasladadas a los Estados Unidos de América 
para ser juzgadas en dicha nación. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Temen colapso en 27 con elección judicial (Reforma) 
Realizar la elección judicial en junio del 2027, junto con la renovación de diversos cargos federales y locales, 
además de la consulta de revocación de mandato e iniciar el cómputo de votos el mismo día, colapsaría el 
proceso electoral, advierten consejeros del INE. Dania Ravel y Jaime Rivera demandaron al gobierno federal 
responsabilidad y escuchar las voces de autoridades electorales y expertos que demandan posponer la 
renovación de 800 juzgadores para finales del 2027 o hasta el 2028. Más información sobre el tema: (Sale más 
caro empalmar la consulta con los comicios de Legislativo y Judicial, advierten/La Jornada) (La presidenta 
cuestiona que pan elija a candidatos por encuesta cuando criticó ese método en morena/La Razón de México -
primera plana-) 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a Bonilla por peculado (Excélsior -primera plana-) 
TIJUANA, Baja California.- Un juez del Sistema de Justicia Acusatorio de Baja California dictó auto de vinculación 
a proceso penal en contra de Jaime Bonilla Valdez, exgobernador y exsenador por Morena, quien actualmente 
es el dirigente estatal del Partido del Trabajo. En la audiencia celebrada la mañana del martes en el Centro de 
Justicia Alternativa de Baja California, el juez Gerardo Anguiano vinculó a proceso al exmandatario por los delitos 
de peculado, abuso de autoridad y uso ilícito de atribuciones y facultades.  
 
Adolescente asesina a maestras; presumió fusil en redes (La Jornada -contraportada-) 
Un alumno de la Preparatoria Antón Makárenko, en el centro de esta ciudad portuaria, asesinó ayer, pasadas las 
7 de la mañana, a dos maestras del plantel. El adolescente era simpatizante de los grupos radicales Incels.is… En 
el transcurso de la tarde-noche de ayer, el agresor fue internado en la Unidad Especializada para Adolescentes y 
Adultos Jóvenes, en la ciudad de Morelia, a la espera de la audiencia en la que un juez especializado en justicia 
le definirá su situación legal. 
 
8M permanente: Sheinbaum presenta ley contra el feminicidio (Reporte Índigo) 
El 8 de marzo permanece abierto en México. En el marco de la lucha en contra de la violencia de género, la 
presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó en su conferencia “mañanera” una iniciativa de ley 
general para prevenir, investigar, sancionar y reparar el daño en casos de feminicidio… El Censo de Procuración 
de Justicia de 2025 arroja, a su vez, que en la totalidad de fiscalías del país había 4 mil 523 casos de feminicidio 
consumados o en grado de tentativa. De esos, en 2 mil 229 se realizó la investigación inicial, 946 fueron 
presentados ante un juez de Control, en 948 se determinó realizar investigación complementaria y en 679 se 
presentó una acusación formal. Es decir, solo el 15 por ciento de los casos que llegaron a alguna fiscalía del país 
fue judicializado. 
 
Ven voto electrónico en siguiente elección (Excélsior) 
En las próximas elecciones locales, donde se renovarán diputaciones, alcaldías y cargos del Poder Judicial, los 
ciudadanos podrían votar de forma digital o electrónica si se aprueba una iniciativa para reformar el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que presentó ayer la diputada local Rosario Morales (Morena). En caso 
de avanzar en el Congreso de la CDMX, le correspondería al IECM definir “las reglas, lineamientos, sistemas y 
mecanismos de seguridad”. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Barreras impiden bajen precios de fármacos antiobesidad 
en México” 
La salida al mercado en India de los primeros genéricos de la semaglutida -la sustancia de los tan exitosos 
fármacos antiobesidad originalmente indicados para diabetes- marca un punto de inflexión: al abaratar 
drásticamente estos tratamientos, se ampliará su acceso inmediato en principio en ese país, pero además, es de 
esperarse, siente las bases para un impacto mundial en el acceso global a dichos fármacos… Pero la mala noticia 
para México, donde la diabetes y obesidad también son epidemia, es que Novo Nordisk ha incurrido en 
estrategias para que haya barreras que impidan la entrada de las versiones biocomparables de semaglutida 
(Ozempic y Wegovy). Y no es la patente, sino la protección de datos del expediente clínico (dossier) del 
medicamento innovador. Expertos nos comparten que Novo Nordisk habría presentado juicios de nulidad y 
amparo contra el regulador Cofepris para exigir 12 años de protección de datos por cada registro sanitario de 
semaglutida (en vez de los cinco años habituales)… 
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Opinión/Hugo González (ContraRéplica) “Monte de Piedad: el plan con maña de los Arturos” 
Treinta y dos días después de que se declarara inexistente la huelga en el Nacional Monte de Piedad, las puertas 
siguen cerradas… El 20 de febrero, el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en CDMX resolvió que 
la huelga no existe. El sindicato perdió el amparo y en teoría la historia debía terminar ahí. Pero no. En la práctica, 
el conflicto sigue como si la sentencia fuera una sugerencia buena ondita… 
 
Opinión/Juan Carlos Gómez Aranda (Excélsior) “La agenda mexicana entre tensiones globales” 
El presidente de EU declaró de manera sorpresiva una tregua -estamos en el tercer día- y no atacará instalaciones 
estratégicas de Irán porque existe un atisbo de diálogo… En paralelo, México se prepara para enfrentar sus 
propias tensiones: desde amenazas de boicot al campeonato mundial de futbol hasta los reacomodos 
preelectorales rumbo a los comicios de medio sexenio que incluirá 17 gubernaturas, 500 diputaciones federales, 
cientos de legisladores locales, miles de cargos municipales y del Poder Judicial, casi mil jueces y magistrados… 
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REFORMA ELECTORAL 
Se deslindan siete de 11 consejeros de escrito del INE enviado al Senado (La Jornada) 
Siete de los 11 consejeros del INE firmaron una carta en la cual aseguran que el documento que entregó al Senado 
la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, respecto de las dificultades para dar cumplimiento al Plan B, no fue 
producto de una decisión colegiada… En tanto, Felipe de la Mata, magistrado de la Sala Superior del TEPJF, 
difundió una foto en la que aparece con sus colegas Felipe Fuentes y Mónica Soto en el mismo restaurante 
donde estuvieron la mañana del 4 de diciembre de 2023, cuando el entonces presidente del TEPJF, Reyes 
Rodríguez, presentaba su informe en la Suprema Corte.  
 
FISCALIZACIÓN DE RECURSOS 
INE detecta trampas en gasto de Morena para Regeneración (El Universal -nota principal-) 
Entre 2018 y 2026, Morena ha presupuestado más de 600 millones de pesos para el diseño, impresión y 
distribución del periódico Regeneración, uno de sus principales medios de propaganda a nivel nacional… El INE 
determinó que las ediciones de marzo-abril y septiembre-octubre no podían clasificarse dentro de Actividades 
Específicas, ya que promovían directamente al partido e impulsaban a Claudia Sheinbaum rumbo a las elecciones 
de 2024. Morena impugnó las observaciones del INE ante el TEPJF, pero la autoridad jurídica le dio la razón al 
instituto. 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
PAN no le teme a Sheinbaum en la boleta: Döring (El Financiero) 
De cara al Plan B de la reforma electoral de Palacio Nacional, el PAN aseguró que la popularidad y la “empatía” 
de la presidenta Claudia Sheinbaum “no se traduce en la urna”, por lo que “no le teme que aparezca en la boleta” 
en 2027. A través del vicecoordinador en la Cámara de Diputados, Federico Döring, el PAN acusó que “Morena 
le quiere dar licencia a la presidenta para hacer trampa electoral, pero ya la calibramos electoralmente en 
Veracruz y Durango”… Recordó que “a López Obrador la Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando sí había 
justicia electoral en México antes de los acordeones, detectó que al menos en 100 conferencias había incidido 
indebidamente en el proceso electoral. Tenía incontinencia verbal”, afirmó. (La Razón de México) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Resurgen bloques en el TEPJF?” 
Aunque se creía que los bloques en el Tribunal Electoral habían quedado en el pasado, ayer el magistrado Felipe 
de la Mata Pizaña presumió una foto junto a sus compañeros Felipe Fuentes Barrera y Mónica Soto Fregoso 
con una descripción que da lugar a múltiples interpretaciones: “La amistad fortalece siempre”. La foto sería 
simplemente eso si no fuera por el antecedente del 4 de diciembre de 2023, en el que De la Mata publicó una 
imagen similar y días más tarde orquestó junto a sus compañeros un golpe contra el magistrado Reyes Rodríguez 
para que renunciara a la presidencia… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Fotografía sospechosa” 
Mucho qué pensar dio la foto difundida por el magistrado Felipe de la Mata, en la que aparece con Mónica Soto 
y Felipe Fuentes. Y es que están en el mismo restaurante en el que, a finales de 2023, esos tres personajes 
acordaron presionar a Reyes Rodríguez para que renunciara a la presidencia del TEPJF. "La amistad fortalece 
siempre", escribió De la Mata. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Déjà vu electoral” 
En el TEPJF volvió a aparecer una imagen conocida. Los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe 
Fuentes juntos en una mesa y sonrientes. No es una reunión cualquiera. Es el mismo bloque que en 2023 se 
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sentó antes de la salida del magistrado Reyes Rodríguez de la presidencia. Ahora, con Gilberto Bátiz al frente, la 
escena se repite. Mismos tres, mismo tipo de encuentro y misma tensión dentro del Tribunal. 
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POLÍTICA 
 
Darán hasta 70 años por feminicidio (Excélsior) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, presentó la iniciativa de Ley General para Prevenir, Investigar, 
Sancionar y Reparar el Delito de Feminicidio, un proyecto que busca unificar los protocolos de investigación y las 
sanciones en todo el país. La propuesta establece penas de 40 a 70 años de prisión y obliga a todas las fiscalías 
estatales a modificar sus leyes locales para alinearse a este marco federal. 
 
Aprueban el dictamen del Plan B con la ausencia del PT (El Universal) 
Morena y el Partido Verde avalaron ayer el Plan B de la presidenta Claudia Sheinbaum en comisiones del Senado 
y se prevé que hoy vaya al Pleno. Pese a la ausencia del PT, el líder guinda en San Lázaro, Ignacio Mier, presumió 
unidad y publicó una fotografía con los dirigentes de la alianza oficialista, con la leyenda “La coalición Morena, 
Verde y PT seguirá unida haciendo historia”; sin embargo, no adelantó si ya cuentan con los votos petistas. 
 
* En vilo, la aprobación hoy en el Senado del Plan B electoral (La Jornada) 
* Morena impone Plan B (El Sol de México) 
* Plantea Monreal quitar a CSP de boleta (Reforma) 
* Documentan lucha femenina en el país (El Universal) 
* Indagan origen del derrame de crudo en el golfo (El Universal) 
* Sheinbaum: revocación de ONG fue por análisis del SAT (El Universal) 
* Promete SAT hacer devolución automática de impuestos hasta en 4.5 días (El Financiero) 
* Aprueba 70% trabajo de la presidenta (El Heraldo de México) 
* Del agua al cielo (Reforma) 
* Tatiana Clouthier aspira a gobernar NL y dice que es la que tiene más posibilidades de ‘jalar’ (El Financiero) 
* Cunden deserciones. Con resorteras enfrentan policías estatales al crimen (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
Dudan se logre inversión prevista en Plan México (Reforma) 
La meta de invertir el equivalente del 25 por ciento del PIB a partir de 2026, contenida en el Plan México, aún es 
incierta, sobre todo porque aún no se define el futuro del T-MEC y porque se requiere certeza jurídica en el país, 
dicen especialistas. La Meta 2 del Plan México busca mantener la inversión como proporción del PIB por encima 
del 25 por ciento, a partir de 2026 y superar 28 por ciento, en 2030, pero en el cuarto trimestre de 2025 
representó 22.9 por ciento. 
 
La inflación, en su mayor tasa desde octubre de 2024 (El Universal) 
Las frutas y verduras cuyos precios son los más volátiles aceleraron el encarecimiento del costo de la vida en 
México en la primera mitad de este mes. Al dato se sumaron los efectos iniciales de la guerra en Medio Oriente, 
a partir del incremento en los petroprecios internacionales. El INEGI informó que en los primeros 15 días de 
marzo la inflación general aumentó 0.62% respecto a la quincena anterior. 
 
* T-MEC. Política industrial “en común”, el reto: Marcelo Ebrard (Milenio Diario) 
* México y EU, con visión para consolidar un bloque comercial más integrado (El Financiero) 
* Arca Continental anuncia inversiones (Excélsior) 
* Consideraría alianza de Pemex y Petrobras; en abril habría reunión (El Financiero) 
* La pesca no se detiene (El Sol de México) 
* Por el Mundial estiman que la venta de cerveza en México crezca hasta 20 por ciento (El Financiero) 
* Economía mexicana tropezó en enero (El Financiero) 
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* Aeropuerto seguirá cerrado a los taxis de aplicación (El Sol de México) 
* Incertidumbre en Medio Oriente agudiza la volatilidad en el petróleo (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Popularidad de Trump en EU, en picada: sólo 36% lo apoya (La Jornada) 
La popularidad del presidente Donald Trump ha caído en días recientes a su nivel más bajo desde que regresó a 
la Casa Blanca, afectada por la subida en los precios del combustible y el rechazo generalizado a la guerra contra 
Irán, reveló una encuesta de Reuters/Ipsos. El sondeo, de cuatro días y que finalizó el lunes, reveló que 36 por 
ciento de los estadounidenses aprueban la labor del republicano, es decir, bajó cuatro puntos en comparación 
con la encuesta de Reuters/Ipsos de la semana pasada. 
 
Suprema Corte de EU busca redefinir asilo fronterizo (24 Horas) 
La Suprema Corte de EU evalúa si los solicitantes de asilo deben haber cruzado físicamente la frontera para 
presentar su petición, un debate que podría redefinir el alcance legal del concepto de “llegar al país” y 
reconfigurar la política migratoria en la frontera con México. La discusión se centra en determinar si el contacto 
con autoridades estadounidenses en territorio mexicano basta para activar el derecho a solicitar protección. 
 
* Propone 15 puntos para acabar la guerra; no hay diálogo: Irán (La Jornada) 
* A bordo del portaaviones USS Nimitz (Milenio Diario) 
* Argentina, a 50 años del golpe militar (El Universal) 
* Llegó el Granma 2.0 a Cuba (La Jornada) 
* Conceden prisión domiciliaria “temporal” a Bolsonaro en Brasil (La Crónica de Hoy) 
* “Demandantes fueron estafados” (Excélsior) 
* Meta pone en riesgo a infancias, falla juez (Excélsior) 
* Una cofradía tinerfeña incumple la orden del Constitucional de aceptar mujeres (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DESDE ANOCHE las y los senadores de MC, PAN y PRI velan armas para dar este miércoles la madre de todas las 
batallas en contra del Plan B propuesto por la presidenta Claudia Sheinbaum. 
TANTO EL EMECISTA Clemente Castañeda como el panista Ricardo Anaya se comprometieron a que todos los 
integrantes de sus respectivas bancadas estarán presentes, a fin de complicarle a la 4T alcanzar la mayoría 
calificada. A ver si es cierto, porque luego resulta que alguno se enfermó ese día, otro tuvo que ir al baño a la 
hora de la votación, entre muchos otros pretextos. 
POR LO PRONTO, si alguien se encuentra a la senadora petista Yeidckol Polevnsky en algún aeropuerto, no 
intente recomendarle que regrese a la CDMX a la sesión. La enviaron sigilosamente a una encomienda. Así que 
con la ausencia de Polevnsky y uno más, la cifra de asistentes sería de 126 y el número mágico de votos para la 
mayoría calificada del oficialismo sería de 84 y no de 86 senadores, que pueden reunir apretadamente. 
EL PLAN es que se apruebe la iniciativa excepto con el punto que permitiría a la Presidenta estar en la boleta el 
próximo año con el pretexto de la revocación de mandato, lo que aceptaría el puñado de petistas asistentes. 
EL PROBLEMA es que en el Verde no todos jalan parejo y ya Luis Melgar dijo que no cuenten con él. Pero del 
dicho al hecho, hay mucho cohecho, ¡perdón!, trecho… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Morena dobló al PT? 
Ante la aparente falta de acuerdo del Partido del Trabajo para votar a favor del llamado Plan B de la Presidenta, 
algunos piensan que es posible que los petistas quieran hacer hoy en el pleno lo que ayer hicieron en comisiones: 
no presentarse a la votación en señal de que no apoyan la reforma electoral presidencial. Sin embargo, nos hacen 
ver, pocos podrían caer en el garlito, pues al no asistir a la sesión bajará el número de votos que se requieren 
para aprobar la iniciativa, y que con los votos de Morena y el Partido Verde, y quizá alguna conveniente ausencia 
de la oposición, el proyecto sea aprobado. El PT podría decir que no se dobló ante la presión del oficialismo, pero 
es una versión poco convincente, pues su inasistencia vale como un voto a favor. La única manera de salvar cara 
y de mantener su postura de que no apoyaría el Plan B en los términos que fue presentado, sería asistir y votar 
en contra, e incluso asistir y abstenerse. ¿Se doblará el partido que preside el senador Alberto Anaya? Hoy lo 
sabremos… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la negativa del PT a respaldar la propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum para empatar la revocación 
de mandato con las elecciones de 2027, y permitirle promover el voto a su favor en dicho ejercicio, puso en 
riesgo inminente la integridad de la iniciativa, al grado de que la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados 
espera del Senado un plan B mocho, con cambios constitucionales para acotar el número de regidores 
municipales y limitar el presupuesto de los Congresos locales, pero excluyendo cualquier modificación a las 
consultas revocatorias, debido a la imposibilidad de que ese punto alcance en el pleno mayoría calificada de dos 
terceras partes sin la bancada petista de Alberto Anaya… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Ajustes. El encarecimiento del diésel hizo reaccionar a Claudia Sheinbaum, presidenta de México, quien decidió 
exhibir el tema y ordenar una cita inmediata con expendedores, bajo el argumento de que los incentivos fiscales 
desdibujan cualquier justificación comercial. En la mesa estarán Víctor Rodríguez, director de Pemex, y Luz Elena 
González, secretaria de Energía, obligados a traducir la instrucción política en presión efectiva. Iván Escalante 
Ruiz, titular de la Profeco, afila las revisiones mientras el litro roza los 29.50 pesos y golpea a cadenas productivas. 
Veremos quién fija el precio final: la bomba de los gasolineros o los buenos deseos del poder… (Excélsior) 
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RAYUELA 
Si no pueden comprobar el carácter científico de sus tareas, ¿de dónde sacan todo lo que anuncian como verdad? 
(La Jornada) 
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